
CAPÍTULO I 
SISTEMAS DE ENJUICIAMIENTO INQUISITIVO Y MIXTO.  

 

1.1. SISTEMA INQUISITIVO.  
 

Como punto de partida, es preciso definir que es un sistema de 

enjuiciamiento, y se entiende por tal, el conjunto de instituciones, normas, 

procedimientos y autoridades que intervienen en la impartición de justicia de un 

país. 

 

Entiéndase por sistema de enjuiciamiento, la forma, modo o manera 

como un estado resuelve los conflictos interpersonales de sus gobernados, y 

que éste sistema refleja con mayor exactitud los contenidos democráticos o 

autocráticos de su constitución, existiendo una relación directamente 

proporcional entre un estado de derecho de corte autocrático, con los sistemas 

de enjuiciamiento inquisitivo, y viceversa los estados más liberales y 

democráticos con los sistemas de enjuiciamiento acusatorios y orales. 

 

Es decir, entre más autocrático sea el estado, mas inquisitivo será su 

sistema de enjuiciamiento. 

 

No por nada los autores señalan que éste sistema tiene como fuente 

jurídica al derecho Romano Imperial, de la última Época, prosiguiendo con la 

inquisición perfeccionada por el Derecho Canónico, y que perneó por toda la 

Europa Continental a partir del siglo XIII. 1  

 

                                                 
1 DAZA Gómez, Carlos y/os, Principios Generales del Juicio Oral Penal, Edit. Porrúa, México, 
2006, Págs., 4-5. 
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Luego entonces, el sistema inquisitivo es propio del absolutismo, donde 

la administración de justicia descansaba en una sola persona, el soberano, que 

la delegaba a terceros para que la ejercieran materialmente. 

 

En este sistema la persecución penal pública de los delitos en manos del 

inquisidor, quien al mismo tiempo ejercía las funciones de acusar y defender, es 

desarrollada en el marco de un proceso penal excesivamente formal, riguroso, 

discontinuo y secreto, por ende, escrito, pues en él, mediante el levantamiento 

de actas, se construía el material a partir del cual se dicta el fallo. 

 

Bajo este sistema la búsqueda de la verdad justificaba cualquier medio 

empleado, admitiendo las formas más crueles de coerción basado en la 

presuposición de la culpabilidad del sujeto, quien no era otra cosa que el objeto 

del proceso, a quien no se le reconocía el derecho a la defensa, pues si era 

culpable no merecía tal derecho y si era inocente no importaba, pues el 

inquisidor al fin de cuentas lo descubriría. 

 

1.1.1. Ubicación Temporal. 
 

Como se ha visto, en otras latitudes, se ubica el inicio de este sistema en 

el segundo imperio romano, y en Europa continental a partir del siglo XIII, pero 

para lo que en éste trabajo interesa, nos limitaremos a hacer una ubicación 

temporal de la vigencia de éste sistema de enjuiciamiento en nuestro país.  

 

Para tal efecto, debemos recordar las más elemental noción de historia 

de México, así puntualicemos que tras la conquista del imperio Azteca por los 

españoles en México se adoptaron las leyes de la península, donde 

evidentemente imperaba el sistema de enjuiciamiento inquisitivo y que también 
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tuvo vigencia en nuestro país en su expresión más radical con el Tribunal del 

Santo Oficio, mejor conocido como la “Santa Inquisición”. 

 

Pero, al no ser la presente tesis una tesis de corte histórico, nos 

limitaremos a señalar que el último gran periodo de la historia de México donde 

imperó el sistema inquisitivo-moderno, fue de los años de 1886 a 1917, con la 

dictadura del General Profirió Díaz Morí, y que feneció con el triunfo de la 

Revolución Mexicana y el surgimiento de la actual constitución. 13 

 

Aquí debemos recordar que no es sino hasta el año de 1901, cuando se 

crea en México la figura jurídica del Ministerio Público y de la Procuraduría 

General de Justicia, como un órgano autónomo dependiente del Poder 

Ejecutivo, separándolo del Poder Judicial de la Federación al cual pertenecía, 

delegándole de manera exclusiva la investigación y persecución de los delitos.14 

 
1.1.2. Principios Constitutivos.  

 

A. Inmediatez. Bajo este principio, las primeras declaraciones son las que 

merecen mayor crédito, pues por su cercanía con los hechos son generalmente 

las veraces, por no haber existido tiempo suficiente para que quien las produce 

reflexione sobre la conveniencia de alterar los hechos. Este criterio jurídico, que 

da preferencia a las deposiciones iniciales, tiene su apoyo en el principio lógico 

de contradicción y cabe aplicarlo no sólo en tratándose de retractaciones 

hechas por el acusado, o por los testigos, sino también por la ofendida.15 

                                                 
13 CRUZ Barney, Oscar. Historia del Derecho Mexicano, 2ª Ed., Edit. Oxford, México, 2004. 
Pág. 156.  
14 FIX Zamudio, Héctor. Función Constitucional del Ministerio Público, Tres ensayos y un 
epílogo, Edit. Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2004, págs. 64-65.   
15  Ver jurisprudencia VI.2o. J/61 con número de registro 201617. 
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B. Oficiosidad. La doctrina tradicional, distingue como requisitos de 

procedibilidad a la denuncia, la acusación, la querella, la declaratoria de 

perjuicio, u otro requisito análogo, que impide hincar una investigación si éste 

no se ha cubierto. 

 

Bajo el esquema de un sistema de enjuiciamiento penal de corte 

inquisitivo, al ser la investigación de posibles delitos una función exclusiva del 

estado, todos los delitos son de persecución oficiosa, no requiriendo ninguna 

formalidad para comenzar una investigación criminal, siendo permitidas 

inclusive la delación, la denuncia anónima y la pesquisa.16 

 

Bajo la delación, se permitía que una persona delatara a uno de sus 

coautores o  partícipes,  siendo eficaces las actuaciones practicadas en contra 

del delator, para ser usadas en el nuevo procedimiento del delatado, haciéndolo 

muy breve, solo para determinar su responsabilidad o el quantum de la pena. 

 

La denuncia anónima fue un medio muy socorrido en el cual al acusado 

no se le hacía saber quien lo acusaba, porque la propia autoridad desconocía 

su identidad, al permitirse medios obscuros e irregulares para hacer del 

conocimiento de un Juez la posible comisión de un delito. 

 

Este medio tan criticado por violentar gravemente las garantías de debido 

proceso y oportunidad de defensa, sigue siendo utilizado por las autoridades 

ministeriales y encuentra aval jurisprudencial, sin importar que la denuncia 

anónima no se realice con las formalidades que los códigos procesales exijan 

                                                 
16 PIETRO Castro, Leonardo, Cuestiones de Derecho Procesal, Edit. Reus, Madrid, 1947, pág. 
62. 
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para tal diligencia, pero ahora al menos no tiene valor probatorio, sirviendo 

solamente para poder iniciar la averiguación previa.17  

 
C. Secrecía. Otro principio rector en este sistema de enjuiciamiento penal, es 

el de la secrecía de las actuaciones practicadas, que en su forma más radical 

se llegó a mantener hasta el momento en el cual se sentenciaba al sujeto, pues 

en una sola diligencia se le hacia saber su responsabilidad penal en el hecho 

que se le incriminaba, la pena que se le impondría y el porqué de la misma.  

La secrecía se extendía, no solamente hacia el imputado, sino, cuanto más a 

terceras personas, siendo los juicios celebrados a puerta cerrada, sin permitir el 

acceso a ninguna otra persona que no tuviera una participación en el mismo.    

 

D. Escritura. Este sistema se caracterizó también por utilizar la escritura como 

medio de hacer constar las actuaciones judiciales, lo cual se entiende para la 

época en la cual se desplegó, donde la escritura era el único medio existente, 

pero esto no solo era lo característico de este sistema de enjuiciamiento, sino 

que mas aun se rigió por el uso de formalismos y formalidades muy exigentes 

para que tuvieran validez las actuaciones, inclusive utilizando latinazgos,  de 

manera excesiva que hacia incomprensibles las constancias para la mayoría de 

las personas que eran analfabetas.  

 

F. Unidad de parte. Si entendemos que el procedimiento penal, en este 

sistema de enjuiciamiento se veía como una función preponderante del Estado, 

cuyo objetivo único y último era descubrir la verdad histórica de los hechos, no 

existía división procesal de partes, ya que se concentraban en el Juez todas las 

                                                 
17 Ver la jurisprudencia, con el rubro: DENUNCIA ANÓNIMA. JUSTIFICA LA ACTUACIÓN DE 
LA INSTITUCIÓN MINISTERIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, PERO 
CARECE DE VALOR PROBATORIO.  
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funciones del triangulo procesal, pues era él, el encargado de recabar todas las 

pruebas tendientes al esclarecimiento de los hechos y así fincar 

responsabilidades o absoluciones, por lo que no importaba tener una parte 

acusadora, y menos aun a un defensor, pues si el sujeto era culpable entonces 

no lo merecía y si por el contrario era inocente, eso eventualmente se descubría 

en juicio y por ende no lo necesitaba.  

 

G. Sistema de valoración de tazado legal. En este sistema de enjuiciamiento 

penal, el Juez tenía muy poco margen de valoración de la prueba, pues la 

misma legislación era la que le imponía valor probatorio a los diversos medios 

de convicción, otorgándoles valor probatorio, pleno y semi-pleno, partiendo de 

varios requisitos de forma que debían reunir tales medios de convicción para su 

validez, siendo la prueba reina la confesión, imperando el principio general de 

“A confesión dada relevo de prueba”, que significa que si el indiciado confesaba 

el delito que se le imputaba no era necesario recabar mas elementos de prueba 

respecto de su culpabilidad. 

 

1.2. SISTEMA MIXTO. 
 

La razón primaria por la cual se cambia el sistema de enjuiciamiento 

penal a uno de naturaleza mixta, es para dar oportunidad a los individuos a 

poder tener una defensa activa y participativa que mediara las fuerzas, con la 

fase inquisitiva del procedimiento penal, que era la fase de investigación del 

delito, para poder encontrar pruebas de su comisión y quien lo cometió, en esta 

etapa es donde el estado preparaba su acusación, y ya ante le juez una fase 

acusatoria en la cual, al menos en teoría, el indiciado puede tener una libertad 

de defensa, lo cual tristemente no fue así como se explicara un poco más 

adelante.  
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Se llama sistema mixto, porque viene otra vez de la tradición jurídica 

románico- germánica, del sistema continental europeo a raíz de movimientos 

intelectuales, como la ilustración que motivó la Revolución Francesa, con la cual 

se abandonaron viejos esquemas jurídicos y la creación de nuevos de corte 

democrático y liberal, pretendiendo conciliar el interés del estado por investigar 

los delitos y el uis libertatis de los ciudadanos otorgándole derecho a la defensa. 

 

Luego entonces un sistema jurídico se reputa de corte liberal y 

democrático, cuando emana de la conjunción de los ideales de los pensadores 

europeos Rosseau y Montesquio, el primero de ellos consagra que los hombres 

nacen libres, pero para vivir en sociedad, ceden, a través del contrato social, 

parte de su libertad a los Gobernantes, dándoles su representación, con la 

salvedad de que los individuos ceden la menor parte posible de su libertad, es 

decir el estado de derecho liberal, debe, en principio limitar lo menos posible a 

los gobernados, lo que en derecho penal se recoge en los principio de última 

ratio y de mínima intervención, y del segundo se afirma que es democrático 

porque todos los poderes públicos dimanan del pueblo y se constituyen en 

beneficio de éste, debiendo ser el poder quien acote al mismo poder, por eso, 

para su ejercicio debe dividirse en tres, un ejecutivo, legislativo y judicial.18 

 

1.2.1. Ubicación Temporal.  
 

En México se instaura en 1917, a partir de la creación de una nueva 

constitución, (que actualmente nos rige) el 5 de febrero de ese año, y que en 

términos generales, a efecto de poder cambiar el sistema de enjuiciamiento 

                                                 
18 GARCÍA Rojas, Rogelio Gerardo, ¿DEFENSA ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA?  ANÁLISIS CRÍTICO A LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 31/2003 y 1a./J.31/2004 , en 
Revista del Instituto Federal de Defensoría Pública, Número 2, marzo 2008. 
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penal, se instauran tres grandes medidas, una y la más importante la escisión 

del órgano que investiga y el órgano que acusa, la previsión de poder ser 

juzgado por un jurado popular y ampliar las garantías del indiciado sujeto a 

investigación criminal.19 

 

Este sistema inquisitivo mixto entró en su apogeo con la aparición del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal el día diecisiete de 

septiembre de mil novecientos treinta y uno, segmentó el procedimiento penal 

en tres fases, una inicial, a la que se le llamo Averiguación Previa, la etapa de 

preproceso o termino constitucional y la de juicio; se crea la Institución del 

Ministerio Público como encargado de la investigación y persecución de los 

delitos detentando el monopolio del ejercicio de la acción penal. 

 

Se separa a la policía investigadora del Poder Judicial para pasarla al 

mando del Ministerio Público, aunque por muchos años constitucionalmente se 

le siguió llamando Policía Judicial. 

 

Por otro lado se prevé la posibilidad de ser juzgado por un jurado de 

ciudadanos que sepan leer y escribir, este tipo de procedimiento penal, es de 

corte completamente oral, donde el jurado determina la culpa y el Juez impone 

la pena, al no requerir conocimientos técnico-jurídicos, las pruebas se 

justipreciaban bajo el sistema de valoración en conciencia. 

 

Estos tipos de juicios orales, no prosperaron en todo el país, encontrado 

su mayor auge en el Distrito Federal de los años 1930 a 1970, colapsando por 

un elevado número de veredictos absolutorios del jurado, en casos muy 

discutidos, generando muchas veces impunidad, por la habilidad de abogados 
                                                 
19 CRUZ Barney, Oscar, Op. Cit, Pág. 287. 
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que hacían una buena puesta en escena de historias que conmovían a los 

miembros del jurado.20  

 

1.2.3. Principios Constitutivos.  
 

Al ser el sistema mixto, una mezcla del sistema inquisitivo, con uno de 

corte acusatorio, donde se fusionan buscando conciliar, por un lado, la 

obligación del estado de encontrar la verdad histórica de un hecho 

posiblemente constitutivo de delito, y por otro, el proteger al indiciado, 

brindándole la oportunidad de defenderse con la mayor amplitud posible, este 

sistema comparte los principios del inquisitivo, con las siguientes 

modificaciones. 

 

El principio de secrecía se mantiene, pero solamente en su fase inicial, 

es decir en la Averiguación Previa, donde las actuaciones ministeriales son 

reservadas, imponiendo sanciones inclusive a aquellos que violentan tal 

secreto21, aclarando que al indiciado, al momento de rendir su declaración 

ministerial se le tienen que hacer saber todas las constancias de la indagatoria.   

El principio de inmediatez pasa incólume prevaleciendo en todo momento 

las primeras declaraciones de las personas, pero se prevé la posibilidad de dar 

valor a sus segundas o posteriores declaraciones si prueba la causa de 

retractación.  

 

El principio de oficiosidad se modifica en dos aspectos, al crearse la 

figura del Ministerio Publico este es el que detenta el monopolio del ejercicio de 

                                                 
20 RABASA O, Emilio, El Jurado Popular en las Constituciones de 1857 y 1917, Edit, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM. MEXICO, 2003, Págs. 23-25. 
21 V. gr. el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, el artículo 20 bis del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sonora. 
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la acción penal, y por ende es la única persona que puede llevar un caso ante 

un Juez mediante el ejercicio de la acción penal y ya no es directamente el Juez 

quien recibe la denuncia y comienza la investigación. 

 

En este rubro también se crean los delitos de querella necesaria, en los 

cuales no se puede iniciar la Averiguación Previa, y menos aún ejercer la acción 

penal, si no es porque la persona legitimada decide presentar su querella. 

 

La escritura siguió prevaleciendo como medio de hacer contar las 

actuaciones y de comparecer en juicio, teniendo el procedimiento pocas 

actuaciones de carácter oral y estas al fin de cuentas quedaban registradas en 

papel.  

 

La unidad de parte desaparece por completo y ahora se instaura un 

triangulo procesal, donde se cuenta con un órgano que acusa, perteneciente al 

Poder Ejecutivo llamado Ministerio Público,22 el inculpado a quien se le concede 

el derecho de tener un defensor, con participación activa en el proceso y la de 

la defensa. 

 

En la fase de Averiguación Previa el Ministerio Público actúa como 

autoridad, desplegando las actuaciones tendientes a la demostración del hecho 

y la identidad de su autor, pero ya en la fase judicial del procedimiento penal, se 

convierte en parte teniéndose que someter a la autoridad del Juez quien dirige 

el procedimiento.  

 

                                                 
22 Esta denominación se adoptó del derecho francés abandonando la del derecho anglosajón 
donde se denomina fiscal. FIX Zamudio, Héctor, Op. Cit. Págs. 64-65. 
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En cuanto hace a la valoración de pruebas se adopta un sistema mixto, 

donde la ley le concede determinado valor probatorio a ciertas pruebas, como 

por ejemplo los documentos públicos, los cateos y las inspecciones tienen valor 

probatorio pleno, y por lo que hace a otros elementos de prueba señala 

lineamientos para su valoración, como ocurre en los testigos y la confesión, y 

en otros deja al Juez que los valore atendiendo a la sana crítica, es decir, 

atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, como ocurre con las 

pruebas periciales y la prueba circunstancial, teniendo estos últimos el carácter 

de indicios.  

 

 

 


